
 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 11001-31-05-038-2017-00361-00 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

De conformidad con lo ordenado dentro del proceso de la referencia, se elabora la liquidación 
de costas   a que fue condenada la parte demandada, así: 
 
Agencias en derecho en primera instancia a cargo de COLPENSIONES 
….………………………….…………....$  2.000.000.oo 
 
Agencias en derecho en primera instancia a cargo de COLFONDOS S.A. 
….………………………….…………....$  2.000.000.oo  
 
Agencias en derecho en segunda instancia a cargo de COLPENSIONES. 
….………………………….…………....$   .oo 
 
Agencias en derecho en segunda instancia a cargo de COLFONDOS S.A. 
….………………………….…………....$   .oo 
 
Otros gastos probados en el proceso ……………....……………………………...$             0.oo 
 
TOTAL LIQUIDACIÓN:                                                                                      $         4.000.000.oo 

 
Someto esta liquidación a consideración del señor Juez, según lo dispone el artículo 366 
C.G.P., para lo cual ingreso las presentes diligencias a su Despacho. 

 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Como la liquidación de costas procesales elaborada por Secretaría se encuentra 
ajustada a lo obrante en el expediente, el Juzgado la APRUEBA. 

 
Ejecutoriada la presente decisión y al verificarse que se encuentra agotado el 
trámite dentro del presente asunto se ordena el archivo del expediente, previas las 
anotaciones de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 

109 Hoy  _21 de septiembre de 2022 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 



 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

 
Secretaria 

njts 

 

Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Marcos Javier Cortes Riveros

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 38

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cea8fae8ba43a32c7fd9085aec31d8b7b687606d0085d2beede15d2fb5955f00
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022). Pasa al Despacho del Señor Juez para proveer, el proceso 
11001310503820170036100 proveniente de la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá con decisión que CONFIRMA la sentencia proferida por este 
juzgado el 24 de julio de 2018, condenando en costas a la parte actora.  La decisión es 
CASADA por la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral, REVOCA la decisión 
de esta instancia y ordena que la condena en costas sea en ambas instancia a cargo de 
las demandadas.  En segunda instancia no se hace fijación de agencias en derecho. 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia Sala de 
Casación Laboral, en decisión del 7 de marzo de 2022 mediante la cual REVOCÓ 
la sentencia proferida por este juzgado. 
 
En atención al informe secretarial que antecede, fíjense en el presente asunto las 
agencias en derecho en esta instancia en la suma de $2.000.000 a cargo de 
COLPENSIONES.Y COLFONDOS S.A. Lo anterior, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
Por secretaría procédase a elaborar la liquidación de las costas. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 
109 Hoy  21 de septiembre de 2022 
 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILV A  
Secretaria 

njts 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

mailto:jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co


Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Marcos Javier Cortes Riveros

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 38

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 11001-31-05-038-2018-00370-00 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

De conformidad con lo ordenado dentro del proceso de la referencia, se elabora la liquidación 
de costas   a que fue condenada la parte demandada, así: 
 
Agencias en derecho en primera instancia a cargo de PROTECCION  S.A. 
….………………………….…………....$  2.000.000.oo 
 
Agencias en derecho en segunda instancia a cargo de PROTECCION S.A. 
….………………………….…………....$  300.000.oo 
 
Otros gastos probados en el proceso ……………....……………………………...$             0.oo 
 
TOTAL LIQUIDACIÓN:                                                                                      $         2.300.000.oo 

 
Someto esta liquidación a consideración del señor Juez, según lo dispone el artículo 366 
C.G.P., para lo cual ingreso las presentes diligencias a su Despacho. 

 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Como la liquidación de costas procesales elaborada por Secretaría se encuentra 
ajustada a lo obrante en el expediente, el Juzgado la APRUEBA. 

 
Ejecutoriada la presente decisión y al verificarse que se encuentra agotado el 
trámite dentro del presente asunto se ordena el archivo del expediente, previas las 
anotaciones de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 

109 Hoy  _21 de septiembre de 2022 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

njts 

 



Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Marcos Javier Cortes Riveros

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 38

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022). Pasa al Despacho del Señor Juez para proveer, el proceso 
11001310503820180037000 proveniente de la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá con decisión que REVOCA la sentencia proferida por este 
juzgado el 19 de noviembre de 2020, condenando en costas en ambas instancias a 
PROTECCION S.A., fijando como agencias en derecho la suma de $300.000.oo. 
  

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior de Bogotá Sala 
Laboral, en providencia del 31 de marzo de 2022 mediante la cual REVOCÓ la 
sentencia proferida por este juzgado. 
 
En atención al informe secretarial que antecede, fíjense en el presente asunto las 
agencias en derecho en esta instancia en la suma de $2.000.000 a cargo de 
PROTECCION S.A. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 
del Código General del Proceso. 
 
Por secretaría procédase a elaborar la liquidación de las costas. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 
109 Hoy  21 de septiembre de 2022 
 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILV A  
Secretaria 

njts 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario

mailto:jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado De Circuito

Laboral 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Marcos Javier Cortes Riveros

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 38

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 11001-31-05-038-2018-00442-00 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

De conformidad con lo ordenado dentro del proceso de la referencia, se elabora la liquidación 
de costas a que fue condenada la parte demandada, así: 
 
Agencias en derecho en primera instancia a cargo de AFP PORVENIR S.A.. 
….………………………….…………....$2.500.000.oo 
 
Otros gastos probados en el proceso ……………....……………………………...$             0.oo 
 
TOTAL IQUIDACION:               $2.500.000.oo 
 
Someto esta liquidación a consideración del señor Juez, según lo dispone el artículo 366 
C.G.P., para lo cual ingreso las presentes diligencias a su Despacho. 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Como la liquidación de costas procesales elaborada por Secretaría se encuentra 
ajustada a lo obrante en el expediente, el Juzgado la APRUEBA. 

 
Ejecutoriada la presente decisión y al verificarse que se encuentra agotado el 
trámite dentro del presente asunto se ordena el archivo del expediente, previas las 
anotaciones de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Juez 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 

109 Hoy  _21 de septiembre de 2022 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

njts 

 

Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva



Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Marcos Javier Cortes Riveros

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 38

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022). Pasa al Despacho del Señor Juez para proveer, el proceso 
11001310503820180044200 proveniente de la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá con decisión que CONFIRMA la sentencia proferida el 27 de  
enero de 2020 por este juzgado, sin condena en costas. En esta instancia se fijaron como 
agencias en derecho la suma de $2.500.000.oo a cargo de la parte demandada.    
  

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, en sentencia del 31 de julio de 2020 mediante la cual CONFIRMÒ 
la decisión proferida por este juzgado. 
 
Por secretaría procédase a elaborar la liquidación de las costas 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 
109 Hoy  21 de septiembre de 2022 
 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILV A  
Secretaria 

njts 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

mailto:jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co


Marcos Javier Cortes Riveros

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 38

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d5763bf6b204f9da2691ba027a7320d99e64f3454caca5675ca063c24e0b7a82
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 11001-31-05-038-2018-00577-00 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

De conformidad con lo ordenado dentro del proceso de la referencia, se elabora la liquidación 
de costas a que fue condenada la parte demandada, así: 
 
Agencias en derecho en segunda instancia a cargo de PRIMAX CLOMBIA S.A... 
….………………………….…………....$550.000.oo 
 
Agencias en derecho en el recurso extraordinario de casación a cargo de PRIMAX CLOMBIA 
S.A... ….………………………….…………....$9.400.000.oo 
 
Otros gastos probados en el proceso ……………....……………………………...$             0.oo 
 
TOTAL IQUIDACION:               $9.950.000.oo 
 

Someto esta liquidación a consideración del señor Juez, según lo dispone el artículo 366 
C.G.P., para lo cual ingreso las presentes diligencias a su Despacho. 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Como la liquidación de costas procesales elaborada por Secretaría se encuentra 
ajustada a lo obrante en el expediente, el Juzgado la APRUEBA. 

 
Ejecutoriada la presente decisión y al verificarse que se encuentra agotado el 
trámite dentro del presente asunto se ordena el archivo del expediente, previas las 
anotaciones de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Juez 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 

109 Hoy  _21 de septiembre de 2022 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

njts 

 

Firmado Por:



 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Marcos Javier Cortes Riveros

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 38

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022). Pasa al Despacho del Señor Juez para proveer, el proceso 
11001310503820180057700 proveniente de la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá con decisión que CONFIRMA la sentencia proferida el 14 de  
febrero de 2020 por este juzgado, condenando en costas a PRIMAX COLOMBIA S.A. 
fijando como agencias en derecho la suma de $550.000.oo. la Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral NO CASA la sentencia de segunda instancia y condena en 
costas a  PRIMAX COLOMBIA S.A. fijando como agencias en derecho la suma de 
$9.400.000.oo, a favor del señor CARLOS MANUEL DURÀN SANMIGUEL     
  

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, en sentencia del 30 de septiembre de 2020 mediante la cual 
CONFIRMÒ la decisión proferida por este juzgado. 
 
Por secretaría procédase a elaborar la liquidación de las costas 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 
109 Hoy  21 de septiembre de 2022 
 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILV A  
Secretaria 

njts 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 038

mailto:jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Marcos Javier Cortes Riveros

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 38

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 11001-31-05-038-2019-00102-00 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

De conformidad con lo ordenado dentro del proceso de la referencia, se elabora la liquidación 
de costas   a que fue condenada la parte demandada, así: 
 
Agencias en derecho en primera instancia a cargo de PORVENIR  S.A. 
….………………………….…………....$  2.000.000.oo 
 
Agencias en derecho en segunda instancia a cargo de PORVENIR S.A. 
….………………………….…………....$  600.000.oo 
 
Otros gastos probados en el proceso ……………....……………………………...$             0.oo 
 
TOTAL LIQUIDACIÓN:                                                                                      $        2.600.000.oo 

 
Someto esta liquidación a consideración del señor Juez, según lo dispone el artículo 366 
C.G.P., para lo cual ingreso las presentes diligencias a su Despacho. 

 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Como la liquidación de costas procesales elaborada por Secretaría se encuentra 
ajustada a lo obrante en el expediente, el Juzgado la APRUEBA. 

 
Ejecutoriada la presente decisión y al verificarse que se encuentra agotado el 
trámite dentro del presente asunto se ordena el archivo del expediente, previas las 
anotaciones de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Juez 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 

109 Hoy  _21 de septiembre de 2022 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 
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Juez Circuito
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022). Pasa al Despacho del Señor Juez para proveer, el proceso 
11001310503820190010200 proveniente de la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá con decisión que REVOCA la sentencia proferida por este 
juzgado el 2 de marzo de 2021, condenando en ambas instancias en costas a la 
demandada PORVENIR S.A. fijando como agencias en derecho la suma de $600.000.oo 
a cargo de cada una de ellas.   

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior de Bogotá Sala 
Laboral, en providencia del 29 de abril de 2022 mediante la cual REVOCÓ la 
sentencia proferida por este juzgado. 
 
En atención al informe secretarial que antecede, fíjense en el presente asunto las 
agencias en derecho en esta instancia en la suma de $2.000.000 a cargo de 
PORVENIR S.A. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del 
Código General del Proceso. 
 
Por secretaría procédase a elaborar la liquidación de las costas. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 
109 Hoy  21 de septiembre de 2022 
 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILV A  
Secretaria 

njts 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario

mailto:jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado De Circuito

Laboral 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Marcos Javier Cortes Riveros

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 38

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022). Pasa al Despacho del Señor Juez para proveer, el proceso 
11001310503820190010200 proveniente de la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá con decisión que REVOCA la sentencia proferida por este 
juzgado el 2 de marzo de 2021, condenando en ambas instancias en costas a la 
demandada PORVENIR S.A. fijando como agencias en derecho la suma de $600.000.oo 
a cargo de cada una de ellas.   

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior de Bogotá Sala 
Laboral, en providencia del 29 de abril de 2022 mediante la cual REVOCÓ la 
sentencia proferida por este juzgado. 
 
En atención al informe secretarial que antecede, fíjense en el presente asunto las 
agencias en derecho en esta instancia en la suma de $2.000.000 a cargo de 
PORVENIR S.A. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del 
Código General del Proceso. 
 
Por secretaría procédase a elaborar la liquidación de las costas. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 
109 Hoy  21 de septiembre de 2022 
 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILV A  
Secretaria 

njts 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario
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Juzgado De Circuito

Laboral 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Marcos Javier Cortes Riveros

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 38

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022). Pasa al Despacho del Señor Juez para proveer, el proceso 
11001310503820190028700 proveniente de la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá con decisión que CONFIRMA la sentencia proferida el 20 de  
octubre de 2020 por este juzgado, sin condena en costas. En esta instancia se fijaron como 
agencias en derecho la suma de $500.000.oo a cargo de la parte demandante.    
  

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, en sentencia del 6 de junio de 2022 mediante la cual CONFIRMÒ 
la decisión proferida por este juzgado. 
 
Por secretaría procédase a elaborar la liquidación de las costas 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 
109 Hoy  21 de septiembre de 2022 
 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILV A  
Secretaria 

njts 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Marcos Javier Cortes Riveros

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 38

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 773c5221917b32de90ffc4d3cc8806f3549ef17bfae3514cd5a0e75209cad57b

Documento generado en 20/09/2022 05:47:25 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 11001-31-05-038-2019-00450-00 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

De conformidad con lo ordenado dentro del proceso de la referencia, se elabora la liquidación 
de costas   a que fue condenada la parte demandada, así: 
 
Agencias en derecho en primera instancia a cargo de COLPENSIONES 
….………………………….…………....$  2.000.000.oo 
 
Agencias en derecho en primera instancia a cargo de PORVENIR S.A. 
….………………………….…………....$  2.000.000.oo  
 
Otros gastos probados en el proceso ……………....……………………………...$             0.oo 
 
TOTAL LIQUIDACIÓN:                                                                                      $        4.000.000.oo 

 
Someto esta liquidación a consideración del señor Juez, según lo dispone el artículo 366 
C.G.P., para lo cual ingreso las presentes diligencias a su Despacho. 

 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Como la liquidación de costas procesales elaborada por Secretaría se encuentra 
ajustada a lo obrante en el expediente, el Juzgado la APRUEBA. 

 
Ejecutoriada la presente decisión y al verificarse que se encuentra agotado el 
trámite dentro del presente asunto se ordena el archivo del expediente, previas las 
anotaciones de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 

109 Hoy  _21 de septiembre de 2022 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

njts 

 



Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Marcos Javier Cortes Riveros

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 38

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022). Pasa al Despacho del Señor Juez para proveer, el proceso 
11001310503820190045000 proveniente de la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá con decisión que REVOCA la sentencia proferida por este 
juzgado el 24 de marzo de 2022, sin costas en la instancia.  Las costas de esta instancia a 
cargo de COLPENSIONES Y PORVENIR S.A.  

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior de Bogotá Sala 
Laboral, en providencia del 30 de junio de 2022 mediante la cual REVOCÓ la 
sentencia proferida por este juzgado. 
 
En atención al informe secretarial que antecede, fíjense en el presente asunto las 
agencias en derecho en esta instancia en la suma de $2.000.000 a cargo de 
PORVENIR S.A. y COLPENSIONES. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
Por secretaría procédase a elaborar la liquidación de las costas. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 
109 Hoy  21 de septiembre de 2022 
 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILV A  
Secretaria 

njts 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario

Juzgado De Circuito

mailto:jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co


Laboral 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Marcos Javier Cortes Riveros

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 38

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 11001-31-05-038-2019-00515-00 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

De conformidad con lo ordenado dentro del proceso de la referencia, se elabora la liquidación 
de costas a que fue condenada la parte demandante, así: 
 
Agencias en derecho en primera instancia a cargo de LEONARDO RIOS CARMONA. 
….………………………….…………....$1.000.000.oo 
 
Otros gastos probados en el proceso ……………....……………………………...$             0.oo 
 
TOTAL IQUIDACION:               $1.000.000.oo 
 
Someto esta liquidación a consideración del señor Juez, según lo dispone el artículo 366 
C.G.P., para lo cual ingreso las presentes diligencias a su Despacho. 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Como la liquidación de costas procesales elaborada por Secretaría se encuentra 
ajustada a lo obrante en el expediente, el Juzgado la APRUEBA. 

 
Ejecutoriada la presente decisión y al verificarse que se encuentra agotado el 
trámite dentro del presente asunto se ordena el archivo del expediente, previas las 
anotaciones de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Juez 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 

109 Hoy  _21 de septiembre de 2022 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

njts 

 

Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva



Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Marcos Javier Cortes Riveros

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 38

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022). Pasa al Despacho del Señor Juez para proveer, el proceso 
11001310503820190051500 proveniente de la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá con decisión que CONFIRMA la sentencia proferida el 29 de  
septiembre de 2021 por este juzgado, sin condena en costas. En esta instancia se fijaron 
como agencias en derecho la suma de $1.000.000.oo a cargo de la parte demandante.    
  

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, en sentencia del 30 de junio de 2022 mediante la cual CONFIRMÒ 
la decisión proferida por este juzgado. 
 
Por secretaría procédase a elaborar la liquidación de las costas 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 
109 Hoy  21 de septiembre de 2022 
 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILV A  
Secretaria 

njts 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

mailto:jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co


Marcos Javier Cortes Riveros

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 38

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022). Pasa al Despacho del Señor Juez para proveer, el proceso 
11001310503820200000100 proveniente de la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá con decisión que REVOCA PARCIALMENTE la sentencia 
proferida por el Juzgado Segundo Transitorio Laboral del Circuito de Bogotá, absolviendo 
a la demandada del pago de costas. Sin ellas en la instancia.  
 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior de Bogotá Sala 
Laboral, en decisión del 30 de junio de 2022 mediante la cual REVOCÓ 
PARCIALMENTE la sentencia proferida por este juzgado. 
 
Teniendo en cuenta que no hay costas por liquidar y al verificarse que se encuentra 

agotado el trámite dentro del presente asunto se ordena el archivo del expediente, 

previas las  anotaciones de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 
109 Hoy  21 de septiembre de 2022 
 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILV A  
Secretaria 

njts 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Marcos Javier Cortes Riveros

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 38

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 11001-31-05-038-2020-00211-00 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

De conformidad con lo ordenado dentro del proceso de la referencia, se elabora la liquidación 
de costas   a que fue condenada la parte demandada, así: 
 
Agencias en derecho en primera instancia a cargo de COLPENSIONES 
….………………………….…………....$  2.000.000.oo 
 
Agencias en derecho en primera instancia a cargo de PORVENIR S.A. 
….………………………….…………....$  2.000.000.oo  
 
Agencias en derecho en primera instancia a cargo de OLD MUTUAL S.A. 
….………………………….…………....$  2.000.000.oo 
 
Agencias en derecho en segunda instancia a cargo de COLPENSIONES 
….………………………….…………....$  1.000.000.oo 
 
Agencias en derecho en segunda instancia a cargo de PORVENIR S.A. 
….………………………….…………....$  1.000.000.oo 
 
Agencias en derecho en segunda instancia a cargo de OLD MUTUAL S.A. 
….………………………….…………....$  1.000.000.oo 
 
Otros gastos probados en el proceso ……………....……………………………...$             0.oo 
 
TOTAL LIQUIDACIÓN:                                                                                      $         9.000.000.oo 

 
Someto esta liquidación a consideración del señor Juez, según lo dispone el artículo 366 
C.G.P., para lo cual ingreso las presentes diligencias a su Despacho. 

 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Como la liquidación de costas procesales elaborada por Secretaría se encuentra 
ajustada a lo obrante en el expediente, el Juzgado la APRUEBA. 

 
Ejecutoriada la presente decisión y al verificarse que se encuentra agotado el 
trámite dentro del presente asunto se ordena el archivo del expediente, previas las 
anotaciones de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Juez 
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Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022). Pasa al Despacho del Señor Juez para proveer, el proceso 
11001310503820200021100 proveniente de la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá con decisión que REVOCA la sentencia proferida por este 
juzgado el 25 de marzo de 2022, condenando en costas a las demandadas fijando como 
agencias en derecho la suma de $1.000.000.oo a cargo de cada una de ellas.  Ordena que 
las costas en esa instancia lo sean a cargo de las demandadas.  

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior de Bogotá Sala 
Laboral, en providencia del 30 de junio de 2022 mediante la cual REVOCÓ la 
sentencia proferida por este juzgado. 
 
En atención al informe secretarial que antecede, fíjense en el presente asunto las 
agencias en derecho en esta instancia en la suma de $2.000.000 a cargo de 
COLPENSIONES, PORVENIR S.A. Y OLD MUTUAL S.A. Lo anterior, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
Por secretaría procédase a elaborar la liquidación de las costas. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 
109 Hoy  21 de septiembre de 2022 
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Secretaria 
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Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 11001-31-05-038-2021-00016-00 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

De conformidad con lo ordenado dentro del proceso de la referencia, se elabora la liquidación 
de costas   a que fue condenada la parte demandada, así: 
 
Agencias en derecho en primera instancia a cargo de COLPENSIONES 
….………………………….…………....$  2.000.000.oo 
 
Agencias en derecho en primera instancia a cargo de PORVENIR S.A. 
….………………………….…………....$  2.000.000.oo  
 
Agencias en derecho en primera instancia a cargo de COLFONDOS S.A. 
….………………………….…………....$  2.000.000.oo 
 
Otros gastos probados en el proceso ……………....……………………………...$             0.oo 
 
TOTAL LIQUIDACIÓN:                                                                                      $         6.000.000.oo 

 
Someto esta liquidación a consideración del señor Juez, según lo dispone el artículo 366 
C.G.P., para lo cual ingreso las presentes diligencias a su Despacho. 

 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Como la liquidación de costas procesales elaborada por Secretaría se encuentra 
ajustada a lo obrante en el expediente, el Juzgado la APRUEBA. 

 
Ejecutoriada la presente decisión y al verificarse que se encuentra agotado el 
trámite dentro del presente asunto se ordena el archivo del expediente, previas las 
anotaciones de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 

109 Hoy  _21 de septiembre de 2022 
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Secretaria 
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Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022). Pasa al Despacho del Señor Juez para proveer, el proceso 
11001310503820210001600 proveniente de la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá con decisión que REVOCA la sentencia proferida por este 
juzgado el 4 de febrero de 2022, sin condena en costas.  Ordena que las costas en esa 
instancia lo sean a cargo de las demandadas.  

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior de Bogotá Sala 
Laboral, en decisión del 6 de junio de 2022 mediante la cual REVOCÓ la sentencia 
proferida por este juzgado. 
 
En atención al informe secretarial que antecede, fíjense en el presente asunto las 
agencias en derecho en esta instancia en la suma de $2.000.000 a cargo de 
COLPENSIONES, PORVENIR S.A. Y COLFONDOS S.A. Lo anterior, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
Por secretaría procédase a elaborar la liquidación de las costas. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 
109 Hoy  21 de septiembre de 2022 
 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILV A  
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Página 1 de 1 
 

RADICACIÓN 11001-31-05-038-2022-00238-00 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho del señor Juez para proveer. Se informa que el expediente fue 
devuelto por el Tribunal Superior de Bogotá Sala Laboral, para que en esta instancia se 
resuelva el desistimiento del recurso de apelación interpuesto por la parte actora contra la 
sentencia proferida dentro del presente asunto.   
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  
Secretaria 

  
Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial y dado que se encuentran reunidos los 
presupuestos establecidos en el artículo 316 del C.G.P., se admite el desistimiento 
presentado por la apoderada de la parte actora, con respecto al recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia proferida el 27 de julio de 2022.  
 
Conforme a lo anterior se declara legamente ejecutoriada la sentencia y al no existir 
costas para liquidar se ordena el archivo del expediente previa anotación en el sistema.  
 

Notifíquese y cúmplase,  

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  
Juez  

 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No_109_ Hoy _21 de septiembre de 2022 

 
Nancy Johana Tellez Silva  

Secretaria 
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